08 de noviembre de 2006                      DIARIO OFICIAL


RESOLUCION final de la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 7612.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Bolivariana de Venezuela y provenientes de la empresa Saviram, C.A.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

RESOLUCION FINAL DE LA REVISION DE LA CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE ENVASES TUBULARES FLEXIBLES DE ALUMINIO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 7612.10.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y PROVENIENTES DE LA EMPRESA SAVIRAM, C.A.

Visto para resolver el expediente administrativo 1a. Rev. 22/05 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en lo sucesivo la Secretaría, se emite la presente Resolución, de conformidad con los siguientes:
RESULTANDOS

Resolución final

1. El 13 de mayo de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 7612.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, originarias de la República Bolivariana de Venezuela, independientemente del país de procedencia.

Monto de la cuota compensatoria definitiva

2. De conformidad con la resolución final a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso cuotas compensatorias definitivas a las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 7612.10.01 de la TIGIE, originarias de la República Bolivariana de Venezuela, en los términos que se señalan a continuación:

     A.
36.16 por ciento para las importaciones originarias de Saviram, C.A.

B.
49.94 por ciento para las importaciones originarias de Alentuy, C.A., y de las demás empresas exportadoras.

Presentación de la solicitud

3. El 31 de mayo de 2005, la empresa exportadora Saviram, C.A., en lo sucesivo Saviram, por conducto de su representante legal, compareció ante la Secretaría para solicitar el inicio de la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio, originarias de la República Bolivariana de Venezuela y provenientes de Saviram. 

Prevención

4. Mediante oficio UPCI.310.05.2183, del 23 de junio de 2005, la Secretaría previno a la solicitante con el objeto de que complementara y aclarara algunos puntos de su solicitud de inicio de revisión, con fundamento en los artículos 52 fracción II de la Ley de Comercio Exterior, en adelante LCE, y 78, 99 párrafo segundo, 101 último párrafo y 103 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo RLCE. El 21 de julio de 2005, la exportadora solicitante desahogó la prevención en la forma y términos requeridos.

Información sobre la mercancía

Descripción de la mercancía

5. Los envases tubulares flexibles de aluminio se fabrican a partir de pastillas de aluminio o cospel con 99.5 por ciento de pureza mínima y entre las principales características físicas que los describen se encuentran el diámetro, longitud, tamaño de boca, hombro y cuello, así como el espesor de barniz en el interior del envase cuyas dimensiones se señalan en el cuadro siguiente. A la mercancía objeto de esta revisión también se le conoce con el nombre genérico de tubo colapsable de aluminio y comercialmente como tubo colapsable o depresible de aluminio para envasar diversos productos con propiedades específicas, principalmente para las industrias cosmética, farmacéutica e industrial, entre otras.
	Característica
	Dimensiones en milímetros

	
	Mínimo
	Máximo

	Boca
	9.39
	10.21

	Cuello1
	12
	28

	Hombro (espesor)
	0.5
	1.2

	Diámetro2
	14
	50.8

	Longitud2
	65
	254

	Barniz
	0
	0.050


1 Medida expresada de acuerdo con las Convenciones de dimensiones de la North American Aluminum Collapsible Tube Industry, “Neck Dimensions” (NAACTI).

2 El diámetro y longitud están asociados a una capacidad volumétrica que, por ejemplo, en estos rangos oscilaría entre 10,006 mm.3 a 514,816 mm.3 (o bien de 10.006 a 514.816 ml.).
Régimen arancelario

6. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la TIGIE, la mercancía objeto de esta revisión se clasifica en la fracción arancelaria 7612.10.01. En el marco del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela, la mercancía importada de origen venezolano se encuentra sujeta a un arancel cero.

Inicio de la revisión

7. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la LCE y en el RLCE, el 25 de noviembre de 2005 se publicó en el DOF la resolución por la cual se declaró el inicio del procedimiento de revisión administrativa de la cuota compensatoria definitiva aplicable a las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio, originarias de la República Bolivariana de Venezuela y procedentes de la empresa Saviram, para lo cual se fijó como periodo de revisión el comprendido del 1o. de mayo de 2004 al 30 de abril de 2005.

Convocatoria y notificaciones

8. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la revisión, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese.

9. Con fundamento en los artículos 53 de la LCE, 99, 100 y 142 del RLCE y 6.1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en lo sucesivo Acuerdo Antidumping, la autoridad instructora procedió a notificar el inicio de la revisión a la exportadora solicitante, a las empresas productoras nacionales, a la importadora y exportadoras de que tuvo conocimiento, así como al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, corriéndoles traslado de la solicitud y sus anexos, con objeto de que manifestaran lo que a su derecho conviniese.
Comparecientes 

10. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 8 y 9 de esta Resolución, comparecieron además de la exportadora solicitante, las productoras nacionales cuyas razones sociales y domicilio se mencionan a continuación:

Extral, S.A. de C.V., e Industrial Santa Clara, S.A. de C.V., en lo sucesivo Extral e Industrial Santa Clara, respectivamente, con domicilio en Amsterdam 124-404, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, México, Distrito Federal.

Resolución preliminar

11. Como resultado del análisis de la información, argumentos y pruebas presentadas en la etapa preliminar del procedimiento, la Secretaría publicó la resolución preliminar en el DOF del 20 de abril de 2006, en donde se determinó continuar el procedimiento de revisión sin modificar la cuota compensatoria definitiva de 36.16 por ciento, impuesta en la resolución final publicada en el DOF del 13 de mayo de 2004, respecto de las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio, originarias de la República Bolivariana de Venezuela y provenientes de la empresa Saviram.

Convocatoria y notificaciones

12. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores nacionales, exportadora y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese.

13. Asimismo, con fundamento en los artículos 57 de la LCE y 142 de su RLCE, la autoridad instructora procedió a notificar la resolución preliminar a la exportadora solicitante, a las empresas productoras nacionales y al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, concediéndoles un plazo que venció el
5 de junio de 2006, para que presentaran las argumentaciones y pruebas complementarias que estimaran pertinentes.

14. Derivado de la convocatoria descrita en los dos puntos anteriores de esta Resolución, comparecieron para esta etapa final de la investigación, además de la empresa exportadora solicitante, las productoras nacionales Extral e Industrial Santa Clara.

Prórroga

15. El 22 de mayo 2006, se otorgó una prórroga de 3 días hábiles a las empresas Extral e Industrial Santa Clara para presentar información y pruebas correspondientes al segundo periodo de ofrecimiento de pruebas, la cual venció el 8 de junio de 2006. 

Argumentos y medios de prueba de las comparecientes

Productoras nacionales

16. Mediante escrito del 8 de junio de 2006 compareció el representante legal de Extral e Industrial Santa Clara a efecto de presentar información y pruebas complementarias. Al respecto, argumentó lo siguiente. 
A.
Las intenciones de Saviram han sido que la autoridad compare tubos exactos no similares, ni parecidos, ni comercialmente intercambiables. El motivo es que se comparen los mismos tubos que sus clientes L’oreal y Wella consumen en diferentes países. Ante esta situación, existe sospecha fundada, de que Saviram está haciendo una comparación tendenciosa de productos que no son comparables para aparentar que no hay márgenes de discriminación de precios.
B.
Los datos de valor están manipulados para el periodo de revisión comprendido de mayo de 2004 a abril de 2005, al haber seleccionado de manera tendenciosa, para los efectos del cálculo del valor normal, sólo aquellos envases cuyos precios comparados con los precios de exportación a los Estados Unidos Mexicanos no reflejan un margen de dumping.
C.
Se debe verificar la comparabilidad efectuada por Saviram, ya que no es de extrañarse una manipulación de la información y asignación de los costos, con el propósito de aparentar precios más bajos en el mercado doméstico en comparación con los precios de exportación. 
D.
Saviram fabricó los datos ad-hoc sacrificando ingresos al vender en su mercado a precios bajos para que la Secretaría al compararlo con los precios del envase exportado a los Estados Unidos Mexicanos no encuentre márgenes de dumping. Existe una fundada sospecha sobre la práctica comercial de Saviram por lo que hace al precio real al que vende sus productos en la República Bolivariana de Venezuela, en donde podría facturar debajo de lo pactado para después compensar dicho precio con una nota de cargo, o compensar el precio en la venta de otro envase al mismo cliente para que dicho envase esté fuera del rango que determinó la autoridad, a fin de evitar que sea tomado para promediar el precio del mercado interno. 
E.
Es incongruente que suban los precios internacionales de las materias primas principales (aluminio, plásticos, resinas y pigmentos) en la fabricación del envase y los precios de venta al mercado venezolano presenten una disminución drástica. 
F.
La autoridad debe considerar todos los envases con capacidad volumétrica similar al rango que estableció en la resolución final de la investigación ordinaria del mercado venezolano, en la comparación de valor normal con precio de exportación que son los envases que Saviram vende a los Estados Unidos Mexicanos. 
17. Adicionalmente Extral manifestó lo siguiente:
A.
En materia de calidad, y contrario a lo que dice Saviram, Extral está certificada como proveedor que cumple estándares internacionales. Reincidir en que Extral no puede cumplir con las características físicas y químicas de las especificaciones de Wella y L`oreal es un simple supuesto que carece de fundamento y argumento, ya que en la solicitud de inicio de la investigación ordinaria se dieron suficientes pruebas, mismas que generaron la certeza necesaria para que la autoridad iniciara el caso. 
B.
Extral fue avalada por Procter & Gamble Internacional, actual dueña de Wella, para participar en la licitación para surtir tubos durante 2006. Actualmente, Extral es proveedor de varias empresas dedicadas a la fabricación de tintes para pelo, entre las que se encuentran Avon, Revlon, Alfapar, etc., marcas tan prestigiadas como Wella y L`oreal. 
C.
Los tintes para pelo, con sus raras excepciones, se formulan con la misma base química, por lo que las pruebas a las que debe someterse el recubrimiento interior del tubo son iguales para cualquiera, el resto es la decoración del envase, y en donde el grado de exigencia en cuanto a la calidad de impresión normalmente es más alto en las marcas de los seguidores que no son Wella ni L’oreal.
D.
Saviram negoció un precio de venta único para Wella y L’oreal aunque el tubo fuera para los diferentes países a los cuales exporta, entonces comparar el precio de los diferentes países de los mismos tubos daría como resultado que Saviram no está incurriendo en dumping.
18. Asimismo, Extral presentó comentarios con respecto a la información confidencial de Saviram, a la cual tuvo acceso en el expediente administrativo del caso.

Saviram
19. Mediante escrito del 5 de junio de 2006, Saviram presentó los siguientes argumentos complementarios:
A.
Las exportaciones de envases tubulares flexibles, realizadas por Saviram durante el periodo de revisión, no se realizaron en condiciones de discriminación de precios y, por tanto, la autoridad debe eliminar la cuota compensatoria definitiva del 36.16 por ciento a las exportaciones de dicha empresa. 
B.
Toda la información que se ha presentado a lo largo del presente procedimiento, podrá ser verificada a fin de comprobar su veracidad y autenticidad en cualquier momento por la Secretaría durante la visita de verificación que conforme a la legislación aplicable se sirva realizar, misma que Saviram ofrece como prueba para los efectos de la presente revisión. 
C.
La autoridad, actuando en estricto apego a la legislación aplicable, determinó aceptar la propuesta formulada por Saviram en cuanto a ajustar el valor normal por términos y condiciones de venta; en particular, por concepto de embalaje, crédito, seguro y flete internos, así como por diferencias físicas, de acuerdo con la información proporcionada, tal y como quedó señalado en los considerandos 48 a 54 de la resolución preliminar de la presente revisión. Lo anterior adquiere gran relevancia, pues de acuerdo con la información y metodología descritas en estos puntos de la resolución, es que la autoridad determinó que las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio provenientes de Saviram, no se realizaron en condiciones de discriminación de precios. 
D.
Finalmente, se establece que ninguna de las hipótesis mencionadas por las productoras nacionales resulta ser cierta como seguramente se comprobará en la visita de verificación, por lo que resulta innecesario debatirlas por tratarse de meras suposiciones sin fundamento. 
20. Mediante escritos de 15 de junio y 5 de julio de 2006, compareció la empresa Saviram para solicitar se desestime la información presentada por la producción nacional el 8 de junio de 2006 en su versión confidencial en el segundo periodo de ofrecimiento de pruebas, debido a que no presentó la versión pública de la misma, así como la respuesta al requerimiento de información, la cual contiene la respectiva versión pública.

Comisión Antidumping y sobre Subsidios de la República Bolivariana de Venezuela

21. El 2 de junio de 2006, compareció el Presidente de la Comisión Antidumping y sobre Subsidios de la República Bolivariana de Venezuela para manifestar su interés en el procedimiento en cuestión y la confianza en que la conclusión de la investigación no hará más que confirmar las determinaciones preliminares, esto es, que las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio, provenientes de la empresa Saviram no se realizaron en condiciones de discriminación de precios, lo que necesariamente conducirá a la revocación de las cuotas compensatorias impuestas a dicha empresa.

Requerimientos de información

22. El 21 de abril de 2006, se requirió a Saviram información relativa a la producción, ventas e inventarios de los envases tubulares, así como respecto de los costos de fabricación. El 2 de mayo de 2006 dicha empresa dio respuesta al requerimiento de información y presentó lo siguiente:
A.
Bases de datos relativas al volumen producido de cada código de producto en cada uno de los meses del periodo de revisión y reportes mensuales tomados de la contabilidad de la empresa en donde se incluyen los códigos y descripción del producto, el número de orden de producción y su respectiva orden de compra. 
B.
Bases de datos relacionadas con el volumen vendido de cada código de producto en cada uno de los meses del periodo de revisión en los mercados interno, de exportación a los Estados Unidos Mexicanos, de exportación a otros países y el total de las ventas. Asimismo, se presenta un cuadro con las transacciones realizadas en el periodo de revisión, así como 12 reportes elaborados con base en la contabilidad de la empresa que contienen los códigos y descripción del producto, diámetro que integra el largo del tubo, número de orden de producción y compra, número de factura, cantidad de tubos y total de tubos por factura. 
C.
Reportes que provienen directamente del registro de inventarios, para los meses que integran el periodo de revisión, los cuales contienen el código y descripción del producto, el saldo anterior de tubos (inventario inicial), la entrada de tubos al inventario, la salida de tubos al inventario y saldo final de tubos (inventario final). 
D.
Documento que contiene una desagregación de los rubros que incluye “otras materias primas”: tintas, materias primas para logística, materiales de lubricación y materiales de embalaje. 
E.
Bases de datos que contienen los costos variables mensuales, así como un reporte que contiene una desagregación de costos mensuales del total producido, reporte que se generó a partir de la contabilidad de la empresa y soportes de liquidación de producción para el periodo de revisión. 
F.
Libro electrónico en Excel que contiene las hojas de cálculo utilizadas para determinar los costos variables promedio por grupo de producto. 
G.
Cuentas contables relativas a los componentes de los costos variables.
H.
Reportes de ventas, producción e inventarios para ciertos códigos de productos  

       solicitados.

23. El 14 de junio de 2006, se requirió a Extral para que presentara un resumen público que permita una comprensión razonable e integral del asunto o justificar ampliamente las razones por las cuales no es posible resumir la información clasificada como confidencial, presentada mediante escrito de 8 de junio de 2006, para lo cual se fijó un plazo que venció el 19 de junio de 2006. Dicha empresa dio respuesta al requerimiento de información. 

Visita de Verificación

24. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 de la LCE, 143 y 173 del RLCE, 6.7 y Anexo I del Acuerdo Antidumping, la autoridad investigadora llevó a cabo una visita de verificación a Saviram del 25 al 28 de julio de 2006, con el propósito de constatar que la información y pruebas aportadas por la empresa mencionada en el curso del procedimiento fueran correctas, completas y provinieran de sus registros contables, así como evaluar la metodología empleada en la preparación de la información rendida, cotejar los documentos que obran en el expediente administrativo y obtener detalles sobre los mismos. La visita fue notificada con antelación al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela mediante oficio del 20 de abril de 2006, sin que éste manifestara oposición a la misma.

25. La autoridad investigadora levantó acta circunstanciada en la que constan los resultados de la visita de verificación señalada en el punto anterior, de conformidad con los artículos 83 de la LCE y 173 del RLCE, misma que, para efectos del procedimiento, constituye un documento público de eficacia probatoria plena de conformidad con los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en adelante CFPC, de aplicación supletoria, la cual se encuentra en el expediente administrativo del caso.

26. El 4 de agosto de 2006, la empresa Saviram compareció para presentar las hojas de trabajo con los cálculos correspondientes a la determinación del costo de ineficiencia estándar y real para los ejercicios de 2002 y 2003, así como los respaldos necesarios para su validación, mismos que fueron requeridos por la autoridad durante la visita de verificación.

Audiencia pública

27. El 18 de agosto de 2006, se celebró la audiencia pública prevista en los artículos 81 de la LCE y 165, 166, 168, 169 y 170 del RLCE, a la que comparecieron el representante del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, las empresas productoras nacionales Extral e Industrial Santa Clara y la exportadora solicitante Saviram, quienes tuvieron oportunidad de manifestar lo que a su interés convino, y refutar e interrogar oralmente a sus contrapartes respecto de la información, datos y pruebas que se hubieren presentado, según consta en el acta circunstanciada levantada con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena de conformidad con el artículo 202 del CFPC, misma que se encuentra en el expediente administrativo del caso.

Respuestas a las preguntas formuladas en la audiencia pública

28. Mediante escrito del 23 de agosto de 2006, Extral compareció para dar respuesta a las preguntas formuladas por Saviram durante la audiencia pública. 
Alegatos

29. De conformidad con los artículos 82 párrafo tercero de la LCE y 172 del RLCE, la Secretaría declaró abierto el periodo de alegatos, fijando un plazo de 5 días hábiles, a efecto de que las partes interesadas manifestaran por escrito sus conclusiones sobre el fondo o sobre los incidentes acaecidos en el curso del procedimiento. De manera oportuna, mediante escritos del 25 de agosto de 2006 Saviram, Industrial Santa Clara y Extral presentaron sus alegatos, mismos que fueron considerados por la autoridad investigadora al momento de emitir esta Resolución.

30. Las empresas productoras nacionales Extral e Industrial Santa Clara manifestaron lo siguiente:
A.
Durante el periodo de la primera revisión administrativa no existe cambio en las circunstancias respecto a la práctica comercial de la exportadora, por lo que no se justifica la eliminación de las cuotas compensatorias impuestas a los envases originarios de la República Bolivariana de Venezuela procedentes de Saviram. 
B.
En relación con lo señalado por la exportadora durante la audiencia pública, respecto de que la producción nacional hizo un análisis parcial y manipulado de los costos, se señala que: a. La autoridad debe tomar en cuenta que hacer una revisión individual de los costos, sirve para validar que la información global presentada por la exportadora tenga consistencia; b. Que el análisis de costos de manera individual o unitaria es parte de los métodos de costeo reconocidos utilizados por las empresas; c. Que la asignación de costos no depende del mercado a donde van dirigidos los productos vendidos en el mercado doméstico y los exportados al mercado mexicano, debieran tener los mismos costos; d. Los procesos de producción de envases flexibles de aluminio en diferentes países son similares, por lo que los costos en que se incurren son también similares, al igual que la lógica para establecer un análisis de tiempos y cantidades de recursos utilizados; e. Un costo de mano de obra por hora es igual para todos los productos sin importar el mercado al que van destinados, como el exportador aceptó en la audiencia pública y de la información del exportador se observa que envases con la misma capacidad reflejan costos diferentes según el mercado de destino.
C.
Carecen de todo fundamento las suposiciones hechas por el exportador relativas a que los productos nacionales carecen de calidad, ya que la producción nacional cuenta con estándares de calidad reconocidos, tan es así que Wella y L´oreal los invitan a sus licitaciones. Además Wella y L´oreal tienen estructuras de calidad muy rígidas por lo que la contratación de un nuevo proveedor lleva tiempo.
31. Adicionalmente Extral argumentó: 
A.
En los envases hay tres áreas de importancia en las que un cambio se refleja claramente: la productiva, la comercial y la contable-administrativa. 
B.
En caso de que el exportador argumente modificaciones en alguno de los tres elementos de fabricación, esto debió realizarse de manera general para toda la planta y, por tanto, debió afectar a cualquier orden de producción sin importar el tamaño, capacidad del envase o mercado destino, en resumen, cualquier cambio en la planta, debe afectar globalmente y en la misma proporción a cualquier envase que se produzca. 
C.
La contribución del área comercial al cambio de circunstancias sucede cuando la empresa es fijadora de precios y la manera en que negocia las condiciones de la venta, hecho que no se actualiza toda vez que la exportadora expresó en la audiencia pública que es tomadora de precios. 
D.
En el área contable-administrativa en este tipo de industrias, los patrones de asignación y costeo de gastos indirectos tienen que ser muy similares debido a que el proceso de fabricación y los insumos para producir son idénticos. El exportador busca disminuir la rentabilidad de los productos de exportación al asignarles la mayor parte de los gastos, por lo cual es un cambio de circunstancias prefabricado. 
E.
La exportadora ha presentado información manipulada de valor normal y de precio de exportación para demostrar que no existen márgenes de dumping y solicitar se elimine la cuota compensatoria. 
F.
Lo ilógico del planteamiento es el hecho de que el exportador decida arbitrariamente que las órdenes del mercado interno deben absorber más gastos que las de exportación. Intenta respaldar la nueva manera de asignar los gastos, basados en las diferencias de velocidad de sus máquinas, al mandar las órdenes del mercado doméstico a las máquinas lentas y viejas, que tienen menor velocidad de producción y, por lo tanto, le toma mayor tiempo producir y las órdenes de exportación a las más rápidas y modernas. 
G.
En lo que se refiere al tiempo de preparación de máquinas o de herramentación, tiempo que se suma al empleado para producir y de aquí partir para asignar los gastos, es conveniente señalar que las líneas entre más lentas, menos cambios de herramental tienen y entre más rápidas, más cambios herramentales tienen. Utilizar el tiempo de los cambios de herramentación requerido para un cambio de orden es un promedio convencional en la industria. Es decir, el tiempo de cambio depende de las características intrínsecas de las líneas y, por ser tan diversas en el caso del exportador, deben promediarse, de otro modo se incurre en arbitrariedades que en el caso del exportador lo argumenta para disminuir el margen de dumping. 
H.
Se solicita que la autoridad no acepte los ajustes propuestos por la exportadora, en especial, los ajustes por diferencias físicas.

32. Por su parte, Industrial Santa Clara manifestó: 
A.
El tiempo que se lleva un obrero en la herramentación no es diferente dependiendo de las órdenes de tubos, la operación física para hacer esta actividad es una constante, es la misma; el análisis de tiempos y movimientos que se realiza es aplicable para todos los productos y para un mismo proceso productivo. Por lo tanto, el costo unitario por hora/hombre no debería cambiar dependiendo de la orden. 
B.
La exportadora ha manipulado información de costos para esconder la existencia de dumping, no basta con revisar que la información presentada a la autoridad y luego verificada sea la misma, sino que no esté manipulada y que sea consistente en su aplicación. 
C.
Al comparar los volúmenes de venta que le ha hecho Industrial Santa Clara a L´oreal durante el periodo de revisión de la cuota, se observa la misma tendencia positiva al registrarse un aumento del 88 por ciento durante el periodo de mayo de 2005 a abril de 2006 en comparación con el previo similar.

33. La empresa exportadora solicitante Saviram señaló lo siguiente:
A.
Saviram solicitó a la Secretaría de Economía la revisión de la cuota compensatoria toda vez que existió un cambio en las circunstancias que llevaron a la autoridad investigadora a determinar la existencia de discriminación de precios en mayo de 2004. 
B.
Aun cuando en mayo de 2004 se determinó la cuota compensatoria de 36.16 por ciento a los envases tubulares, los productores nacionales no han logrado abastecer a los dos principales usuarios de estas mercancías. 
C.
Las productoras nacionales insistieron en la audiencia pública que el producto nacional y el exportador son idénticos, pero dicha afirmación es totalmente falsa, ya que la calidad del producto nacional y la calidad del producto exportado por Saviram no es la misma, como prueba de esto, Wella no ha comprado ni un solo tubo en los Estados Unidos Mexicanos, mientras que L´oreal sólo a últimas fechas compró algunos productos de Industrial Santa Clara.
D.
Los argumentos de la producción nacional se han basado en meras suposiciones y afirmaciones sin sustento, es decir, no han aportado prueba alguna para hacer valer sus excepciones. 
E.
En relación con la respuesta a las preguntas formuladas durante la audiencia pública presentada por Extral, es pertinente hacer los siguientes comentarios: a. La producción nacional ha realizado análisis parciales de la determinación de costos. b. Los seudoanálisis nunca toman en cuenta que Saviram emplea un método de costos dual: absorbente-estándar, esto explica en parte, por qué las conclusiones de la producción nacional carecen de sentido. c. El costeo basado en un solo volumen de producción deja de lado elementos que están presentes en la producción de la mercancía objeto de revisión, tales como: economías de escala, costos por cambio de matricería, costos por ajuste a las exigencias de los clientes, costos derivados del tamaño de la orden, velocidad de la maquinaria en función de las características de la producción, etc. d. La producción nacional concluye que las horas-hombre por tubo son idénticas para cualquier tubo y que el tiempo de cambio es idéntico por tubo, lo cual es una aberración, pues aun suponiendo que el tiempo de cambio puede ser similar entre uno y otro cambio, dependiendo del volumen de la orden se requiere más o menos cambios y, por tanto, el tiempo de cambio promedio varía dependiendo del tubo de que se trate. e. La producción nacional insiste en que sus seudo-análisis se basaron en muestras, pero que estas muestras no fueron aleatorias sino escogidas ex profeso para que arrojaran los resultados que deseaban, es decir, se trató de un muestreo determinístico pero que no cumple con las condiciones para que sea representativo, por lo que las conclusiones que se derivan del muestreo son espurias. f. En cuanto a la materia prima, en la audiencia pública la producción nacional aceptó que efectivamente había considerado un prorrateo de las materias primas y en la respuesta que se comenta lo niega, situación que levanta sospecha fundada. 
F.
Saviram aportó a la Secretaría, no sólo una muestra de las transacciones llevadas a cabo durante el periodo de revisión, sino la totalidad de sus ventas en el mercado interno como en el resto de los mercados de exportación.

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior

34. Con fundamento en el artículo 58 de la LCE, el 26 de octubre de 2006, la Secretaría presentó el proyecto de resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, en lo sucesivo la Comisión, y el Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos del artículo 6 del RLCE, procedió a celebrar la sesión de conformidad con el orden del día preestablecido.

35. El Secretario Técnico concedió el uso de la palabra al representante de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, en lo sucesivo UPCI, con objeto de que expusiera de manera oral el proyecto de resolución final de la presente revisión, el cual previamente se remitió a esta Comisión para que se hiciera llegar a los miembros, con el fin de que en la sesión referida emitieran sus comentarios.

36. En uso de la palabra el representante de la UPCI expuso en forma detallada el caso en particular con objeto de dar a conocer a esta Comisión los motivos por los cuales determinó continuar con la imposición de una cuota compensatoria de 9.33 por ciento.

37. Los integrantes de la Comisión de Comercio Exterior aprobaron por unanimidad el proyecto de resolución final sometido a su opinión, sin hacer observaciones sobre el mismo.
CONSIDERANDOS

Competencia

38. La Secretaría de Economía es competente para emitir esta Resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 11.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 5 fracción VII y 68 de la LCE, 99 y 100 del RLCE y 1, 2, 4, 6, 11, 12 y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la misma dependencia.

Legislación aplicable

39. Para efectos de este procedimiento son aplicables la Ley de Comercio Exterior, el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y los artículos Primero y Segundo Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el DOF de 13 de marzo de 2003 y el Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria. 

Protección de la información confidencial

40. La Secretaría no puede revelar públicamente la información presentada por las partes interesadas con carácter confidencial, así como la información que ella misma se allegó con tal carácter, de conformidad con lo establecido en los artículos 80 de la LCE, 158 del RLCE y 6.5 del Acuerdo Antidumping.

41. En relación con las comparecencias de Saviram referidas en el punto 20 de esta Resolución, es conveniente señalar que tal y como se establece en el punto 23 de esta Resolución, esta autoridad investigadora requirió a la empresa Extral el 14 de junio de 2006, la versión pública de su información presentada el 8 de junio de 2006. Dicha empresa respondió en tiempo y forma, por lo que esta Secretaría decidió no desestimar el escrito de referencia, con fundamento en los artículos 54 de la LCE y 153 del RLCE.
Análisis de discriminación de precios

42. En esta etapa de la investigación, la Secretaría recibió promociones por parte de las empresas productoras nacionales Industrial Santa Clara y Extral relacionadas con la primera revisión de la cuota compensatoria definitiva impuestas a las exportaciones de envases tubulares flexibles de aluminio provenientes de la empresa Saviram, originarias de la República Bolivariana de Venezuela, así como por parte de la empresa exportadora Saviram.

43. La respuesta a los alegatos de las empresas productoras nacionales de envases tubulares flexibles de aluminio se mencionan en los puntos 44 a 59 de la presente Resolución, mientras que los cálculos para la determinación del margen de discriminación de precios se describen de manera detallada en los puntos 60 a 103 de la presente Resolución.

Alegatos 

Producción nacional

44. Las productoras nacionales señalaron que para la determinación del margen de dumping, Saviram pretende comparar envases tubulares flexibles de aluminio exactos, es decir, no similares ni parecidos, ni comercialmente intercambiables, con la finalidad de comparar los mismos tubos que sus clientes consumen en diferentes países, es decir, utilizando para dicha comparación la opción de valor normal de precios de exportación a terceros mercados.

45. En la etapa final de la investigación ordinaria, la Secretaría agrupó los diferentes envases tubulares flexibles de aluminio de acuerdo con su capacidad volumétrica, a solicitud de las productoras nacionales, tal y como se señala en los puntos 68 y 72 de la resolución final de la investigación antidumping, publicada en el DOF el 13 de mayo de 2004. Adicionalmente, en la etapa de inicio de la presente revisión, la empresa exportadora Saviram presentó la agrupación de productos con base en dicho criterio. En la determinación del valor normal aplicable a la exportadora Saviram en esta revisión, la Secretaría no consideró la opción de ventas a terceros mercados, debido a que para todos los grupos de producto exportados a México durante el periodo de revisión siempre existió un grupo de envases tubulares flexibles de aluminio, de los cuales se hicieron ventas en el mercado de Venezuela en cantidades representativas y realizadas en el curso de operaciones comerciales normales, tal y como se detalla en los párrafos 85 a 89 de la presente Resolución, por lo que el argumento de las productoras nacionales carece de sentido.

46. Extral e Industrial Santa Clara argumentaron que la información presentada por la empresa exportadora Saviram relativa a valor normal constituye una muestra de precios de venta en el mercado de Venezuela, y que tales ventas no representan un volumen considerable en relación con el volumen total de ventas, con el objetivo de que en la comparación con los precios de exportación a México no se observara la práctica de discriminación de precios.

47. En la visita de verificación referida en el punto 24 de la presente Resolución, la secretaría revisó la información presentada por la empresa exportadora relativa a sus ventas totales por mercado y constató que Saviram reportó la totalidad de las ventas de envases tubulares flexibles de aluminio que realizó durante el periodo de revisión, es decir, no presentó una muestra como lo señalaron las productoras nacionales. Adicionalmente, la Secretaría se cercioró que todos los grupos de producto cumplieron con el criterio de suficiencia establecido en la nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping.

48. Extral e Industrial Santa Clara señalaron que la asignación de costos directos es muy similar en esta industria y que se realiza con base en el tamaño del tubo y la mano de obra empleada, y que el diámetro y el largo del tubo no influyen en la velocidad de producción, mientras que la empresa exportadora, según el dicho de las productoras nacionales, asignó los costos sin considerar el tamaño de orden ni el tiempo empleado para su fabricación. Asimismo, las productoras nacionales señalaron que en la industria en cuestión, la contabilidad de costos es un “traje a la medida para cada empresa”.

49. La Secretaría desestimó el alegato presentado por las empresas Extral e Industrial Santa Clara debido a que las productoras nacionales no aportaron información para respaldar su argumentación y por considerar que las propias empresas nacionales aceptan que la asignación de costos depende de cada empresa.

50. Las productoras nacionales argumentaron que Saviram podría facturar por debajo del precio pactado para después compensar el precio en la venta al mismo cliente con otro envase fuera del rango definido en la presente revisión.

51. La Secretaría consideró improcedente el alegato presentado por las productoras nacionales, toda vez que no aportaron información soporte que permitiera a la Secretaría establecer la relación señalada. Adicionalmente, durante la visita de verificación referida en el punto 24 de la presente Resolución, la Secretaría revisó el origen de cada una de las notas por concepto de devoluciones y descuentos que la empresa Saviram emitió durante el periodo de revisión, sin encontrar inconsistencias o anomalías con respecto a la factura comercial que le dio origen, tal y como se señala en el acta circunstanciada de la visita de verificación.

52. Extral e Industrial Santa Clara argumentaron que Saviram manipula los costos directos, específicamente los de mano de obra y los costos fabriles de acuerdo con el mercado de destino de los productos y que dicha manipulación permite un prorrateo arbitrario de los costos.

53. Durante la visita de verificación referida en el punto 24 de la presente Resolución, Saviram explicó que en la asignación de los costos de mano de obra y costos fabriles directos, ambos componentes de los costos variables, consideran factores de ineficiencia determinados por los volúmenes de producción y por un análisis de ingeniería para cada una de las líneas de producción. Finalmente, la empresa argumentó que dichos factores reflejan el grado de ineficiencia que implica fabricar una determinada orden de producción de cualesquiera de los tubos flexibles de aluminio que produce.

54. La Secretaría revisó la documentación fuente utilizada en la elaboración de los factores de ineficiencia señalados en el punto anterior y observó una diferencia en la reconstrucción de los costos variables utilizando los factores mencionados con respecto a la valuación de dichos costos utilizando los datos reales. Por tal motivo, la Secretaría decidió aplicar la diferencia encontrada en los costos variables utilizados en la determinación del ajuste por diferencias físicas, de acuerdo con lo señalado en los puntos 100 a 102 de la presente Resolución.

55. Asimismo, con la información requerida por la Secretaría, durante la visita de verificación referida en el punto 24 de la presente Resolución, la Secretaría constató la existencia de un patrón de aplicación de factores de ineficiencia en la contabilidad de costos en periodos anteriores al de revisión.

56. Con la información proporcionada por la empresa exportadora, misma que se describe en los párrafos 53 a 55 de la presente Resolución, la Secretaría consideró que la aplicación de la metodología de asignación de costos utilizada por la exportadora es razonable. Adicionalmente, la Secretaría comprobó que las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC 2 Inventarios) y las Normas Contables en la República Bolivariana de Venezuela permiten asignaciones de costos de acuerdo con criterios de eficiencia.

57. Extral e Industrial Santa Clara presentaron un ejercicio que incluyó cálculos relacionados con la asignación de costos de mano de obra directa y costos fabriles directos, aplicados por Saviram en su contabilidad de costos de los envases tubulares flexibles de aluminio. Con dicho ejercicio, las productoras nacionales concluyeron que la asignación de costos realizada por la exportadora no tomó en cuenta los volúmenes producidos en cada orden, con lo que se evidencia que éstos no reflejaron una asignación lógica. 

58. Por su parte, la empresa exportadora Saviram señaló que el ejercicio presentado por las productoras nacionales está sesgado, toda vez que consideraron una muestra que no fue aleatoria ni representativa, por lo que las conclusiones a que llegaron son falsas. Asimismo, la exportadora señaló que el análisis presentado por las productoras nacionales no consideró elementos que están presentes en la producción de la mercancía investigada tales como economías de escala, costos relacionados con el cambio de matricería y con la velocidad de maquinaria en función de las características de la producción.

59. La Secretaría desestimó el argumento presentado por las productoras nacionales debido a que la metodología utilizada en su ejercicio no consideró elementos que influyen en la determinación de los costos de producción y fueron explicados por la empresa exportadora en la determinación de sus propios costos. Asimismo, las productoras nacionales no aportaron información soporte que permitiera a la Secretaría determinar que la asignación de los costos de producción en la industria productora de envases tubulares flexibles de aluminio debiera realizarse de la manera en que la presentaron.

Códigos de producto

60. La empresa exportadora Saviram manifestó que sus códigos de producto están compuestos por 11 dígitos, los cuales se dividen en 3 secciones: la primera sección está compuesta de 2 dígitos y corresponden al diámetro del tubo expresado en milímetros; la segunda sección está compuesta por 3 dígitos que especifican el largo del tubo expresado en milímetros; y la tercera sección está compuesta por los últimos 6 dígitos, de los cuales 4 se refieren al cliente y 2 a un número consecutivo, es decir, los últimos 6 dígitos no reportan información técnica o física de los envases tubulares flexibles de aluminio.

61. Durante el desarrollo de la verificación referida en el punto 24 de la presente Resolución, la autoridad investigadora encontró que los códigos de producto reportados en las facturas de venta no coinciden parcialmente con los reportados en las bases de datos de valor normal y de precio de exportación, por lo que solicitó una explicación detallada.

62. La empresa indicó que para cada envase tubular flexible de aluminio tiene 2 códigos de producto, uno que proviene del sistema de ventas y otro que proviene del sistema de inventarios.

63. En lo referente al código de producto que proviene de su sistema de ventas, la empresa explicó que está compuesto por los dígitos que se señalaron en el punto 60 de la presente Resolución. Asimismo, explicó que este código de producto fue el que empleó en las bases de datos de valor normal y de precio de exportación que presentó a la Secretaría.

64. Con respecto al código de producto correspondiente al sistema de inventarios, que es el que aparece en las facturas de venta, la empresa explicó que está compuesto por 8 dígitos, en donde los 2 primeros identifican la etapa del proceso en la que se encuentra el producto, los 4 siguientes se refieren al cliente y los 2 restantes son un número consecutivo que le asignan al envase tubular flexible de aluminio. Asimismo, la empresa exportadora presentó una tabla de correspondencia de ambos códigos de producto.

65. Adicionalmente, la empresa señaló que en ambos casos, el código de producto se acompaña de una descripción completa del producto, la cual incluye, el tipo de producto y sus características comerciales y se observó que esta descripción coincide en el sistema de ventas, el sistema de inventarios y la factura de ventas.

66. La Secretaría verificó la correspondencia entre las descripciones de los productos y los dígitos utilizados en su construcción. En particular, la autoridad investigadora verificó si los últimos 6 dígitos de ambos códigos de producto eran idénticos tanto en el sistema de ventas como en el de inventarios, la descripción del producto correspondió al mismo tipo de envase tubular flexible de aluminio.

67. Durante el periodo de revisión, Saviram exportó a México envases tubulares flexibles de aluminio que se clasifican en 28 códigos de producto de acuerdo con su sistema contable. Para efectos de la presente revisión, la empresa exportadora clasificó sus códigos de producto de acuerdo con su capacidad de envasado medida en mililitros, con lo que determinó que durante el periodo de revisión se realizaron exportaciones a México de envases tubulares flexibles de aluminio clasificados en 7 diferentes grupos.

68. Adicionalmente, la empresa comparó los 7 grupos referidos en el punto anterior con 7 grupos de producto vendidos en el mercado de la República Bolivariana de Venezuela clasificados con base en la capacidad de envasado en mililitros.

69. La empresa exportadora calculó la capacidad de envasado en mililitros aplicando a cada uno de los envases tubulares flexibles de aluminio la fórmula matemática para determinar el volumen de un cilindro.

Precio de exportación

70. Saviram presentó un listado, que de acuerdo con lo señalado en el párrafo 47 de la presente Resolución, contiene la totalidad de las ventas de exportación a México de los envases tubulares flexibles de aluminio durante el periodo de revisión.

71. Saviram presentó información de ventas de exportación a México de envases tubulares flexibles de aluminio en el periodo comprendido del 1 de noviembre de 2001 al 30 de abril de 2002 utilizado en la investigación antidumping y el periodo del 1 de mayo de 2004 al 30 de abril de 2005 de la presente revisión, con la finalidad de demostrar la representatividad de sus exportaciones a México. La Secretaría revisó la información presentada y comprobó que Saviram exportó a México los envases tubulares flexibles de aluminio en todos los meses del periodo de revisión y que tales ventas se realizaron en volúmenes representativos al compararlos con los volúmenes mensuales de exportaciones del periodo que sirvió de base para la investigación antidumping, con lo que consideró que dichas exportaciones cumplieron el requisito de representatividad establecido en el artículo 68 de la LCE.

72. Adicionalmente, Saviram manifestó que los precios de las exportaciones a México de los envases tubulares flexibles de aluminio fueron netos de descuentos, reembolsos y bonificaciones. La Secretaría aceptó la información presentada por Saviram de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 del RLCE.

73. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del Reglamento de la LCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado a México para cada uno de los 7 grupos de producto identificados en el párrafo 67 de la presente Resolución. La ponderación refiere la participación del volumen de ventas de cada código de producto en el volumen total de exportaciones a México por grupo.

Ajustes

74. La empresa exportadora solicitó ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular por concepto de embalaje, crédito, manejo de mercancía, seguro externo y flete interno.

Embalaje

75. La empresa exportadora Saviram propuso aplicar un monto por concepto de embalaje a cada uno de los códigos de producto exportados a México, dicho monto se calculó a partir de un factor que se obtuvo de dividir el total de gastos incurridos por este concepto durante el periodo de revisión, registrados en su contabilidad, para cada código de producto, entre el total de envases tubulares flexibles de aluminio de dicho código sometidos al proceso de embalaje durante el mismo periodo.

76. Durante la visita de verificación referida en el punto 24 de la presente Resolución, la Secretaría revisó las fuentes y metodología presentadas por Saviram, sin encontrar diferencias entre las cifras reportadas y las verificadas, por lo que aceptó aplicar el ajuste de acuerdo con la información y metodología presentadas por la empresa.

Crédito
77. La empresa presentó información relacionada con el plazo de pago para cada una de las facturas de venta de exportación a los Estados Unidos Mexicanos. Adicionalmente, para aquellas facturas que no fueron liquidadas en una sola exhibición, la empresa propuso establecer un plazo promedio ponderado por cliente, sin embargo, durante la visita de verificación referida en el punto 24 de la presente Resolución, Saviram presentó las fechas en las que esas facturas le fueron pagadas. Para acreditar tales pagos, la empresa presentó copia simple de los certificados bancarios que respaldan el ingreso del efectivo por el cobro de dicha factura, así como el registro contable que ampara el cobro de la misma, la Secretaría decidió aplicar las fechas específicas resultado de la verificación.

78. En lo relacionado con la tasa de interés, Saviram presentó copia de los 3 contratos de créditos que estuvieron vigentes en el periodo de revisión, en dichos contratos se reporta la tasa de interés, por lo que la Secretaría calculó una tasa promedio ponderada para el periodo de revisión. La Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por concepto de crédito de acuerdo con la información y metodología presentadas por la empresa.

Manejo de mercancía

79. La empresa exportadora indicó que en este ajuste se incluyen los costos efectuados por concepto de maniobras en el puerto, gastos aduanales y certificados de origen para cada contenedor durante el periodo de revisión, los cuales propuso prorratear entre el total de tubos de cada contenedor.

80. Durante la visita de verificación referida en el punto 24 de la presente Resolución, la Secretaría revisó la información relativa a los conceptos mencionados en el párrafo anterior de las facturas que fueron seleccionadas como muestra de las ventas de precio de exportación a México, sin encontrar diferencias entre las cifras reportadas y las verificadas, por lo que aceptó aplicar el ajuste de acuerdo con la información y metodología presentadas por la empresa.

Seguro externo

81. La empresa manifestó que el monto del ajuste es un porcentaje que le cobra la compañía aseguradora sobre el valor de la factura más un monto establecido, ambos conceptos aparecen en la póliza del contrato de la compañía de seguros, que estuvo vigente durante el periodo de revisión y cuyo original fue presentado por la empresa durante la visita de verificación referida en el punto 24 de la presente Resolución. La Secretaría aceptó aplicar el ajuste de acuerdo con la metodología e información proporcionadas por la empresa.

Flete interno

82. La empresa calculó dicho ajuste con base en los costos en los que incurrió por cada contenedor durante el periodo de revisión, prorrateándolos a cada factura de los productos contenidos en cada uno de ellos, considerando el número de tubos amparados por cada factura de exportación a México. Durante la visita de verificación referida en el punto 24 de la presente Resolución, la Secretaría corroboró el pago realizado por la exportadora para las facturas de la muestra seleccionada para la visita. La Secretaría aceptó aplicar el ajuste de acuerdo con la metodología e información proporcionadas por la empresa.

83. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE, la Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta; en particular por los conceptos de embalaje, crédito, manejo de mercancía, seguro externo y flete interno.

Valor normal

84. Para acreditar el valor normal de cada uno de los 7 grupos de producto referidos en el punto 67 de la presente Resolución, Saviram manifestó que presentó la totalidad de sus ventas de envases tubulares flexibles de aluminio en el mercado venezolano durante el periodo de revisión a efectos de determinar que cumplen con el criterio de suficiencia establecido en la nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping.

85. Adicionalmente, la empresa exportadora presentó información mensual relacionada con los costos de producción, así como los gastos generales de cada uno de los códigos de producto que fabricó durante el periodo de revisión.

86. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría analizó la información referida en el punto anterior y realizó la prueba de ventas por debajo de costos para cada uno de los códigos de producto vendidos en el mercado venezolano, comparables a los exportados a México y contenidos en los 7 grupos de producto que se señalan en el punto 67 de la presente Resolución.

87. La Secretaría comparó los precios de venta en el mercado de Venezuela con los costos de producción más los gastos generales específicos para cada código de producto en cada uno de los meses del periodo de revisión. Con dicha comparación, identificó las ventas realizadas a precios por debajo de costos y determinó si estas ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el volumen total de dichas transacciones fue mayor o igual al 20 por ciento del volumen total de las ventas internas del código de producto en el periodo de revisión. De esta manera, la Secretaría identificó, por código de producto, las ventas de los envases tubulares flexibles de aluminio en el mercado interno que no se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales.

88. Los precios de cada una de las ventas a pérdida identificadas conforme al párrafo anterior, se compararon contra el promedio ponderado de los costos totales de producción de cada uno de los códigos de producto en el periodo de revisión, a efecto de identificar las transacciones cuyo precio permitió la recuperación de los costos dentro de un plazo razonable. Como resultado de dicha comparación, la Secretaría eliminó del cálculo del valor normal las operaciones de venta cuyos precios fueron inferiores al promedio ponderado de los costos totales de producción del periodo de revisión.

89. Después de descartar las operaciones que no se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales de cada uno de los códigos de producto comparables a los exportados a México, la Secretaría realizó la prueba de suficiencia que establece la nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping.

90. La Secretaría determinó que cada uno de los códigos de producto vendidos en el mercado venezolano, que integran los 7 grupos de envases tubulares flexibles de aluminio comparables a los exportados a México, cumplieron con el requisito de suficiencia y, por tanto, decidió calcular el valor normal mediante la opción de precios de venta en el mercado de Venezuela, de conformidad con lo establecido en los artículos 31 de la LCE y 2.1 del Acuerdo Antidumping.

91. Adicionalmente, Saviram manifestó que los precios de los envases tubulares flexibles de aluminio en el mercado venezolano fueron netos de descuentos, reembolsos y bonificaciones. La Secretaría aceptó la información presentada por Saviram A.C. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 del RLCE.

92. De conformidad con los artículos 39 y 40 del Reglamento de la LCE, la Secretaría calculó el valor normal para cada uno de los 7 grupos de producto referidos en el punto 67 de la presente Resolución a partir del precio promedio ponderado de los códigos de producto que integran cada uno de los 7 grupos; la ponderación refiere la participación del volumen de ventas de cada código de producto en el volumen total de las ventas por grupo.

Ajustes

93. La empresa exportadora solicitó ajustar el valor normal por términos y condiciones de venta, en particular por concepto de embalaje, crédito, flete y seguro interno.

Embalaje

94. La empresa exportadora Saviram propuso aplicar un monto por concepto de embalaje a cada uno de los códigos de producto vendidos en mercado venezolano, dicho monto se calculó a partir de un factor que se obtuvo de dividir el total de gastos incurridos por este concepto durante el periodo de revisión, registrados en su contabilidad, para cada código de producto, entre el total de envases tubulares flexibles de aluminio de dicho código sometidos al proceso de embalaje durante el mismo periodo.

95. Durante la visita de verificación referida en el punto 24 de la presente Resolución, la Secretaría revisó las fuentes y metodología presentadas por Saviram, sin encontrar diferencias entre las cifras reportadas y las verificadas, por lo que aceptó aplicar el ajuste de acuerdo con la información y metodología presentadas por la empresa.

Crédito

96. La empresa presentó información relacionada con el plazo de pago para cada una de las facturas de venta en la República Bolivariana de Venezuela. Adicionalmente, para aquellas facturas que no fueron liquidadas en una sola exhibición, la empresa propuso establecer un plazo promedio ponderado por cliente, sin embargo, durante la visita de verificación referida en el punto 24 de la presente Resolución, Saviram presentó las fechas en las que esas facturas le fueron pagadas. Para acreditar tales pagos, la empresa presentó copia simple de los depósitos bancarios que respalda el ingreso del efectivo por el cobro de dicha factura, así como el registro contable que ampara el cobro de la misma. La Secretaría revisó dicha información sin encontrar discrepancias entre las cifras reportadas y las verificadas, por lo que aceptó aplicar el plazo presentado por la empresa.

97. En lo relacionado con la tasa de interés, Saviram presentó copia de los 3 contratos de créditos que estuvieron vigentes en el periodo de revisión, en dichos contratos se reporta la tasa de interés, por lo que la Secretaría calculó una tasa promedio ponderada para el periodo de revisión. La Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por concepto de crédito de acuerdo con la información y metodología presentadas por la empresa.

Seguro interno

98. La empresa manifestó que es un porcentaje que le cobra la compañía aseguradora sobre el valor de la factura, el cual aparece en la póliza del contrato de la compañía de seguros, y que estuvo vigente durante el periodo de revisión. La Secretaría aceptó la metodología e información proporcionadas por la empresa.

Flete interno

99. La empresa manifestó que para este ajuste obtuvo un promedio mensual para el mercado interno, el ajuste lo obtuvo de dividir el total de gastos mensuales por dicho concepto entre el número total de tubos transportados. La Secretaría aceptó la metodología e información proporcionadas por la empresa.

Diferencias físicas 

100. La empresa exportadora calculó un costo promedio ponderado de los costos variables para cada uno de los 7 grupos de producto referidos en el punto 67 de la presente Resolución. Una vez calculados los costos variables promedio por grupo de producto, tanto de precio de exportación como de valor normal, la empresa obtuvo la diferencia en costos variables por grupo de producto. Dicha diferencia fue aplicada a cada uno de los grupos de producto de valor normal.

101. La Secretaría calculó los costos variables que sirvieron de base en la determinación del ajuste por diferencias físicas aplicando la diferencia en las cifras reportadas, que se señalan en el punto 54 de la presente Resolución, a los costos variables promedio ponderado de cada uno de los grupos de producto de valor normal.

102. La Secretaría calculó la diferencia en costos variables para cada uno de los grupos de producto y aplicó dicha diferencia a los costos variables de valor normal de cada uno de ellos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 56 del RLCE. 

103. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la Ley de Comercio Exterior, 53 y 54 del RLCE, la Secretaría ajustó el valor normal por términos y condiciones de venta, en particular, por embalaje, crédito, seguro interno y flete interno, de acuerdo con la información y metodologías proporcionadas por la empresa.

Margen de discriminación de precios

104. De acuerdo con la información y metodología descritas en los puntos 60 a 103 de la presente Resolución y con fundamento en los artículos 2.4.2 del Acuerdo Antidumping, 30 de la LCE, y 38, 39, 99 y 101 de su Reglamento, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación ajustados y determinó que en el periodo de revisión, las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio provenientes de la empresa Saviram originarias de la República Bolivariana de Venezuela, clasificadas en la fracción arancelaria 7612.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, se realizaron con un margen de discriminación de precios de 9.33 por ciento.

105. Por lo anterior y con fundamento en los artículos 68 de la Ley de Comercio Exterior, 99 y 100 de su Reglamento y 11.2 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, es procedente emitir la siguiente
RESOLUCION

106. Se declara concluido el procedimiento de revisión y se impone una cuota compensatoria definitiva de 9.33 por ciento, a las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 7612.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Bolivariana de Venezuela y provenientes de la empresa Saviram.

107. En virtud de que las importaciones del producto objeto de revisión, provenientes de la empresa Saviram, se sujetan a una cuota compensatoria de 9.33 por ciento de acuerdo con el punto anterior de esta Resolución, procédase a devolver con los intereses correspondientes, a partir del 26 de noviembre de 2005 y hasta la entrada en vigor de esta Resolución, el diferencial que resulte entre las cantidades que se hubieren enterado por concepto del pago de la cuota compensatoria definitiva anterior de 36.16 por ciento y la cantidad que resulte por el pago de la cuota compensatoria establecida en esta Resolución o, en su caso, a hacer efectivas las pólizas entregadas hasta por la cantidad que deba pagarse conforme a esta Resolución. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 94 fracción I y 102 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior.

108. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes.

109. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento.

110. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

111. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 1 de noviembre de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba Zepeda.- Rúbrica.

